
  

HOJA DE VIDA

   NOMBRE COMPLETO   CARLOS ANDRES BOTERO CORREA
  CEDULA   71315429
  LUGAR EXPEDICIÓN   MEDELLIN
  SEXO   MASCULINO
  F. NACIMIENTO   27-06-1980
  L. NACIMIENTO   MEDELLIN
  DIRECCION   CARRERA 55 1 B 07 APT 302
  CORREO ELECTRONICO   kala-panda@gmail.com

  F. VINCULACIÓN   11-06-2024   F. DESVINCULACIÓN   Sin Asignar
  TELÉFONO FIJO   6044440000   CELULAR   3002524621
  N° LICENCIA   71315429   CATEGORIA   C1
  F. EXPEDICIÓN   13-04-2024   F. VENCIMIENTO   12-04-2027
  CARGO   CONDUCTOR   ENTIDAD BANCARIA   BANCOLOMBIA
  EPS   SURA   ARL   COLMENA
  AFP   PROTECCION   CAJA DE COMPENSACIÓN   COMFAMA
  F. ENTREGA DOTACION   2024-06-14 DESCRIPCION

DOTACION
  camisa - pantalon - botas

  TIPO CUENTA   AHORROS   N° CUENTA   43200002861
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 01/06/2024 11:35:14 a. m.  el ciudadano con la Cedula de Ciudadania Nº. 71315429  y Nombres: BOTERO CORREA CARLOS ANDRES

PRESENTA LOS SIGUIENTES REGISTROS:

De conformidad con la Ley 1801 de 2016 "Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana".

La persona interesada podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando
https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de identidad y la fecha de expedición del mismo.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificacion corresponda con el documento de identidad suministrado.

Advertencias:

1. Para presentar una petición, Queja, Reclamos y Sugerencia relaciona con esta consulta, puede hacerlo ante la autoridad de policía que impuso la
medida correctiva, o de no ser posible, podrá hacerlo a través de las Oficinas de Atención al Ciudadano (OAC) que se encuentran ubicadas en las
unidades policiales, direcciones, comandos de metropolitanas y departamentos de policía, o mediante la página web de la Institución
www.policia.gov.co, mediante la pestaña de trámites y servicios al ciudadano y luego accediendo al link de Peticiones, Quejas, Reclamos y
Sugerencias.

2. Si el estado de la medida se encuentra en: "CERRADO" o "EN PROCESO" el presente documento NO genera las consecuencias por
el no pago de multas descritas en el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016.
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3. El reporte de la medida correctiva impuesta permanecerá para la consulta por parte de las autoridades de policía y entidades del Estado, por el lapso
de un (01) año después de su cumplimiento (CERRADO), según Decreto 001284 del 31 de julio de 2017.

4. Si pasados seis meses a partir de la fecha de imposición de multa, hasta cuando el infractor no se ponga al día con el pago de la misma, se generan
las consecuencias por el no pago descritas en el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016, así:

Obtener o renovar permiso de tenencia o porte de armas.
Ser nombrado o ascendido en cargo público.
Ingresar a las escuelas de formación de la Fuerza Pública.
Contratar o renovar contrato con cualquier entidad del Estado.
Obtener o renovar el registro mercantil en las cámaras de comercio.

5. Es de responsabilidad del infractor acudir ante la autoridad de policía que impuso la medida correctiva para actualizar el estado de cumplimiento o
no procedencia en el Registro Nacional de Medidas Correctivas.

6. Información extraída del Registro Nacional de Medidas Correctivas (artículo 184 de la Ley 1801 de 2016).

 Detalle Comportamiento Contrario a la Convivencia

 Medidas Correctivas



Número de Expediente:

05-001-6-2023-12415

Artículo:

Art. 140 Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público

Numeral:

Num. 11 Realizar necesidades fisiológicas en el espacio público

Literal:

No aplica

Apelación:

NO

Localidad:

C-10 LA CANDELARIA

Relato Hechos:

el ciudadano fue sorprendido haciendo necesidades fisiológicas (orinando) cerca a la entrada principal del hospital General, causando molestias a los ciudadanos que transitaban por
el lugar , ya que en este horario es muy frecuente el flujo peatonal y vehícular.

Descargos:

el ciudadano manifiesta que no se aguantaba las ganas de orinar por eso lo hizo



Medida Atribucion Remitido a: Direccion: Estado

Participación en programa comunitario o
actividad pedagógica de convivencia

COMANDANTE DE ESTACIÓN, SUBESTACIÓN,
CAI, PERSONAL UNIFORMADO PONAL

ESTACION DE POLICIA LA
CANDELARIA Cl 48 55-50 EN PROCESO

Multa General Tipo 4 INSPECTOR DE POLICÍA
CENTRO DE RESOLUCIÓN DE
CONFLICTOS EL BOSQUE CRC KR 52 71 84

IMPONER O
RATIFICAR MEDIDA
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CERTIFICADO PRUEBA PSICOSENSOMÉTRICA 
Número de Acreditación ONAC 13-CEP-082 2014 Resolución Mintransporte 0002150 de 23/07/2014

Registro IPS 13226-01 de 2014/03/13

Pruebas realizadas bajo los parámetros del anexo I de la Resolución 217 del 31/01/2014 Ministerio de Transporte

Nombres y Apellidos:

DATOS PERSONALES

CC: Dirección:

Teléfono: Celular: Fecha Atención: 

N°: 92,881     

05/06/2024  08:01:00a. m.

71315429BOTERO  CORREA CARLOS ANDRES CRA 55 1 B 07

0 3002524621

RESULTADOS POR ÁREA

LOURDES DELCARMEN SANTOS THERAN 1103102942FONOAUDIOLOGIA 15-03244C.C REG. M

CANDIDATO CUMPLE CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA RESOLUCION 217 DEL 31 ENERO DE 2014.   APTO

YIARDANY MARIA MENA MORENO 54258871MEDICINA DEL TRABAJO 27-3203C.C REG. M

CANDIDATO CUMPLE CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA RESOLUCIÓN 0217 DEL 31 ENERO DE 2014...//CONSULTAR EPS 

PARA MANEJO POR NUTRICIONISTA - DEBE  CONTINUAR CON LENTES APTO CON RECOMENDACIONES

ANGELICA MARIA PALACIOS VARGAS 1010183678VISIOMETRÍA 11-6348-14C.C REG. M

CANDIDATO CUMPLE CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA RESOLUCIÓN 0217 DEL 31 ENERO DE 2014. SE SUGIERE USO DE 

CORRECCION OPTICA PERMANENTE Y CONTROL ANUAL POR OPTOMETRIA. APTO CON RECOMENDACIONES

EDGARDO DE JESUS PATERNINA VILLALOBOS 78749873PSICOLOGÍA 190642C.C REG. M

CANDIDATO CUMPLE CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA RESOLUCIÓN 0217 DEL 31 ENERO DE 2014. APTO

El suscrito médico certificador; basado en la evaluación médica realizada por los especialistas del Centro de Reconocimiento de Conductores, Instituci ón 

Prestadora de Servicios de Salud, autorizada por el Ministerio de Transporte para la evaluaci ón y certificación de conductores bajo los parámetros de la 

Resolución 217 del 31 de Enero de 2014 y sus anexos CERTIFICA que la empresa abajo descrita; solicito la evaluaci ón del conductor y o persona de acuerdo 

con los parámetros relacionados para obtener el Certificado Psicosensométrico.

El presente Certificado no tiene validez para realizar Renovación, Recategorización o Licencia de conducción por Primera Vez.

R. M.:

Nombre:

Firma:

CERTIFICADOR

Firma:

CC:

Nombre:

FIRMA EVALUADO

MENA MORENO YIARDANY MARIA

27-3203

BOTERO  CORREA CARLOS ANDRES

71315429

Declaro bajo la gravedad de juramento, que la informaci ón suministrada a los 

facultativos durante todas las exploraciones y la entrevista de antecedentes 

referidos al historial médico o diagnóstico clínico, corresponde estrictamente y 

estan apegados a la verdad.
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Asistió a los siguientes cursos en el proceso académico, 

según lo requerido en la resolución 20223040040595 de 

2022, plan estratégico de seguridad vial. 

Temática del curso: 

Manejo Defensivo y Seguridad Vial (8 Horas) 

 

 

 

 

Cédula de ciudadanía:  71.315.429 

La secretaria de Educación de Itagüí, se da por enterada que el 

establecimiento Asesorías Al Día Grupo Empresarial, ofrecerá el 

servicio de Educación informal, Su organización y su oferta NO 

requiere un registro por parte de este ente territorial y para su 

ofrecimiento debe cumplir con lo establecido en el artículo 47 del 

Decreto 2150 de 1995 

CARLOS ANDRES BOTERO CORREA 

S.E.E.I-01-2021 Municipio de Itagüí 

c 

FECHA: 05/06/2024 

VENCE: 04/06/2025 

CERTIFICA QUE: 

JOSE DAVID DIAZ 

INSTRUCTOR 



  

 

 
 

ASESORIAS AL DIA 

PRUEBAS DE IDONEIDAD C1 

NIT: 901.267.465 

 

ASESORIAS AL DIA GRUPO EMPRESARIAL 

Según lo enunciado en la Ley 1503 de diciembre 29 de 2011, en 

cumplimiento de la resolución del Ministerio de Transporte 20223040040595 

de julio de 2022 para la implementación del Plan Estratégico de Seguridad 

Vial (PESV)se realiza la  prueba teórica donde evaluamos los 

conocimientos del candidato sobre temas relacionados en normatividad, 

buenas prácticas de manejo, conocimiento básico del vehículo, mecánica 

entre otros temas relacionados con la conducción, la prueba práctica se 

realiza en un vehículo igual o similar al vehículo que el candidato operara y 

se mide su conocimiento, inspección y adaptación del vehículo, destreza y 

habilidad en el manejo de los mecanismos de control y la conducción de 

vehículo, comportamiento del conductor frente al tránsito, respeto por las 

señales de tránsito, por el peatón y el uso adecuado de la infraestructura. 

Como complemento a la prueba teórico práctica, se debe incluir el 

examen psicosensométrico el cual establece la ley se realiza, visiometría, 

audiometría,  Exámenes de coordinación motriz, Examen de psicología al 

igual que examen con concepto de medico ocupacional, realizado este 

procedimiento se establece la idoneidad del evaluado este examen lo 

realizara la empresa de acuerdo a sus políticas internas, tanto al ingreso 

como por un tiempo determinado y de esta manera se establece la 

idoneidad del conductor. 

 

Fecha: 05/06/2024 

Nombre del evaluado: Carlos Andres Botero Correa 

Cedula:  71.315.429 

Empresa: TRANSRUMBO GROUP SAS 

Nit: 901439958-4 

Nombre del Instructor: José David Diaz Suarez 

Cedula:  8.465.958 

C.A.P: 51133 



  

 

 
 

ASESORIAS AL DIA 

PRUEBAS DE IDONEIDAD C1 

NIT: 901.267.465 

 

Evaluación teórica: 3.6 

Evaluación práctica: 4.8 

CALIFICACION TOTAL: 4.2 

ASPECTOS DE EVALUACIÓN FACTOR EVALUADO 

 

CONOCIMIENTO, 

INSPECCIÓN Y 

ADAPTACIÓN DEL 

VEHÍCULO 

 

 

Calificación: 4.8 

1.1. Inspección de los niveles de aceite y Combustible  

1.2. Verificación del estado de la batería y niveles de 

electrolitos  

1.3. Inspección y verificación del sistema de frenos  

1.4. Inspección del nivel de refrigerante (Si aplica) 

1.5. Verificación estado de llantas (Estado y Presión)  

1.6. Verificación del estado de las luces (Altas, bajas, 

direccionales. Freno, de parqueo e internas)   

1.7. Adaptación ó graduación de espejos  

1.8. Identificación de los controles 

1.9. Correas y Fugas  

 

DESTREZA Y HABILIDAD EN 

EL MANEJO DE LOS 

MECANISMOS DE CONTROL 

Y EN LA CONDUCCIÓN DEL 

VEHÍCULO 

 

 

 

Calificación: 4.8 

1.10. Maniobra de encendido y arranque del vehículo  

1.11. Puesta en marcha en plano y en pendiente  

1.12. Avance en línea recta y con ángulos  

1.13. Coordinación de maniobra cambio-embrague  

1.14. Coordinación de maniobra aceleración-freno-

embrague  

1.15. Utilización de cambios ascendentes-descendentes  

1.16. Utilización de los frenos   

1.17. Descenso y ascenso en terreno inclinado  

1.18. Detención del vehículo y arranque en pendiente  

1.19. Maniobra de viraje y adelantamiento  

1.20. Reducción de velocidad y detenimiento en marcha  

1.21. Ingreso al área de parqueo  

COMPORTAMIENTO DEL 

CONDUCTOR FRENTE AL 

TRÁNSITO, RESPETO POR 

LAS SEÑALES DE TRÁNSITO, 

POR EL PEATÓN, USO 

ADECUADO DE LA 

INFRAESTRUCTURA. 

 

Calificación: 4.8 

1.22. Utilización de las señales de cruce  

1.23. Distancias de seguimiento, de parada y lateral  

1.24. Adelantamientos  

1.25. Cruces  

1.26. Intersecciones 

1.27. Glorietas  

1.28. Cambios de Carril y de calzada  

1.29. Maniobras de virajes 

 1.30. Utilización de luces direccionales  

1.31. Seguimiento y cumplimiento de las señales de tránsito 



  

 

 
 

ASESORIAS AL DIA 

PRUEBAS DE IDONEIDAD C1 

NIT: 901.267.465 

 

ESTUDIO DE SEGURIDAD. 

 

SIMIT 

 

 

RUNT 

 

 

 



  

 

 
 

ASESORIAS AL DIA 

PRUEBAS DE IDONEIDAD C1 

NIT: 901.267.465 

 

Apto para el cargo de conductor de vehículo categoría C1 

automóviles, camperos, camionetas y microbuses de servicio 

público, tanto de su operación como de su mecánica básica. 

Adjunto pantallazo del Simit, a la fecha no presenta multas ni 

comparendos, se encuentra registrado en la plataforma Runt. 

 

Apto para el cargo. 

 

 

 
 

JOSE DAVID DIAZ SUAREZ 

Representante Legal  

Asesorías Al Día Grupo Empresarial 

3206344428 

directorcomercial@asesoriasaldia.com 

mailto:directorcomercial@asesoriasaldia.com
















Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 01/06/2024 11:35:14 a. m.  el ciudadano con la Cedula de Ciudadania Nº. 71315429  y Nombres: BOTERO CORREA CARLOS ANDRES

PRESENTA LOS SIGUIENTES REGISTROS:

De conformidad con la Ley 1801 de 2016 "Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana".

La persona interesada podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando
https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de identidad y la fecha de expedición del mismo.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificacion corresponda con el documento de identidad suministrado.

Advertencias:

1. Para presentar una petición, Queja, Reclamos y Sugerencia relaciona con esta consulta, puede hacerlo ante la autoridad de policía que impuso la
medida correctiva, o de no ser posible, podrá hacerlo a través de las Oficinas de Atención al Ciudadano (OAC) que se encuentran ubicadas en las
unidades policiales, direcciones, comandos de metropolitanas y departamentos de policía, o mediante la página web de la Institución
www.policia.gov.co, mediante la pestaña de trámites y servicios al ciudadano y luego accediendo al link de Peticiones, Quejas, Reclamos y
Sugerencias.

2. Si el estado de la medida se encuentra en: "CERRADO" o "EN PROCESO" el presente documento NO genera las consecuencias por
el no pago de multas descritas en el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016.

 Policía Nacional de Colombia
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3. El reporte de la medida correctiva impuesta permanecerá para la consulta por parte de las autoridades de policía y entidades del Estado, por el lapso
de un (01) año después de su cumplimiento (CERRADO), según Decreto 001284 del 31 de julio de 2017.

4. Si pasados seis meses a partir de la fecha de imposición de multa, hasta cuando el infractor no se ponga al día con el pago de la misma, se generan
las consecuencias por el no pago descritas en el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016, así:

Obtener o renovar permiso de tenencia o porte de armas.
Ser nombrado o ascendido en cargo público.
Ingresar a las escuelas de formación de la Fuerza Pública.
Contratar o renovar contrato con cualquier entidad del Estado.
Obtener o renovar el registro mercantil en las cámaras de comercio.

5. Es de responsabilidad del infractor acudir ante la autoridad de policía que impuso la medida correctiva para actualizar el estado de cumplimiento o
no procedencia en el Registro Nacional de Medidas Correctivas.

6. Información extraída del Registro Nacional de Medidas Correctivas (artículo 184 de la Ley 1801 de 2016).

 Detalle Comportamiento Contrario a la Convivencia

 Medidas Correctivas



Número de Expediente:

05-001-6-2023-12415

Artículo:

Art. 140 Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público

Numeral:

Num. 11 Realizar necesidades fisiológicas en el espacio público

Literal:

No aplica

Apelación:

NO

Localidad:

C-10 LA CANDELARIA

Relato Hechos:

el ciudadano fue sorprendido haciendo necesidades fisiológicas (orinando) cerca a la entrada principal del hospital General, causando molestias a los ciudadanos que transitaban por
el lugar , ya que en este horario es muy frecuente el flujo peatonal y vehícular.

Descargos:

el ciudadano manifiesta que no se aguantaba las ganas de orinar por eso lo hizo



Medida Atribucion Remitido a: Direccion: Estado

Participación en programa comunitario o
actividad pedagógica de convivencia

COMANDANTE DE ESTACIÓN, SUBESTACIÓN,
CAI, PERSONAL UNIFORMADO PONAL

ESTACION DE POLICIA LA
CANDELARIA Cl 48 55-50 EN PROCESO

Multa General Tipo 4 INSPECTOR DE POLICÍA
CENTRO DE RESOLUCIÓN DE
CONFLICTOS EL BOSQUE CRC KR 52 71 84

IMPONER O
RATIFICAR MEDIDA
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CARLOS ANDRES BOTERO 
Conductor  

Carrera 55 # 1B-07 Guayabal -Medellín 

Conductor de automóvil particular y publico con más de 15 años de experiencia en conducción segura y 

fiable, amplia experiencia en el transporte de mercancías y pasajeros, Me caracterizo por ser amable, 

responsable, puntual y por comprobar la seguridad del vehículo y la mercancía antes de cada viaje. 

Disponibilidad de horario. Conocimiento de las leyes y normas de tránsito, habilidades en la atención y trato 

de mercancía y con pasajeros con un alto sentido de responsabilidad en el desempeño de mis funciones. 

Experiencia en el mantenimiento y en las reparaciones menores de vehículos 

 

 

 

 

PERFIL 

1998 

Bachiller 

Institución Educativa Doce de Octubre 

 

 

EXPERIENCIA LABORAL 

Edad:    43        Teléfono/celular: 3002524621           E-mail: carlosandresbotero8@gmail.com 

Conductor plataformas 

    Inspección del vehículo precia a cada salida 

   Mantenimiento y limpieza del vehículo 

   Lectura de mapas e identificación de rutas 

   Transporte de pasajeros o mercancía 

    

2005 - actualmente 

PERFIL LABORAL PERFIL LABORAL 

• Licencia de conducir válida y en regla B1 y C1. 

• Conocimiento de leyes y normas de tránsito. 

• Experiencia en conducción de automóviles 

particulares y públicos 

• Habilidades de conducción 

• Buena capacidad de comunicación. 

 

 

 

 

 

 

 
FORMACIÓN ACADÉMICA REFERENCIAS PERSONALES 

• Leonardo Velasquez Cadavid 
Ingeniero Químico – 3014537375 

 

• John Jairo Idárraga Sandoval 
Administrador de Empresas – 3176651479 

 

• Andrés Felipe Chavarría 
Ingeniero Civil – 3007849695 

 
 

 

 


